
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  
JUZGADO VEINTISIETE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
 
AUTO INTERLOCUTORIO:  592 
RADICACIÓN:    11001-33-35-027-2022-00156-00 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   JOSÉ FERNANDO GONZÁLEZ PERALTA 
DEMANDADA:   DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ-SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN 
ASUNTO:    Inadmisión demanda 
 
Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Revisada la demanda, se advierte que adolece de la siguiente falencia, la cual deberá 
subsanarse en el plazo que se otorgará más adelante. 
 
1. Los artículos 160 del CPACA y 74 del CGP prescriben que la demanda debe ser 
presentada a través de abogado inscrito, para lo cual deberá aportarse el respectivo poder, 
con su correspondiente presentación personal ante juez, oficina judicial de apoyo o notario, 
y si se trata de poder especial el asunto deberá estar determinado y claramente identificado. 
 
Al respecto, se advierte que si bien en el expediente obra poder especial en favor del Dr. 
Miguel Ángel Pérez Linares para incoar el medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho, en representación del señor José Fernando González Peralta, el mismo no 
determina el asunto de manera clara, pues no identificó los actos administrativos acusados, 
de manera que debe subsanar tal deficiencia. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de diez (10) días para que subsane 
la anomalía anotada, so pena de rechazo del libelo (arts. 169, numeral 2, y 170 CPACA). 
 
Los memoriales suscritos por los apoderados deben ser enviados únicamente al correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, los cuales deberán contener los 23 
dígitos del proceso, el juzgado al cual se dirige, las partes y no podrán exceder de 5000 KB.  
 
La presente providencia será notificada en estado de acuerdo a lo establecido en el artículo 
201 del CPACA, el cual podrá ser consultado en el portal de internet de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co.  
 
Se conserva registro del original de esta providencia en la ubicación compartida de 
almacenamiento virtual de este juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 

 
DSBA 
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